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ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña María Paz Sáenz de Tejera.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
María Paz Sáenz de Tejera,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Domingo Sánchez Hernández.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Domingo Sánchez Hernández,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Ramón Gubern Domenech.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Ramón Gubern Domenech,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y eíectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Juan Amorós Tito.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Juan Amorós Tito,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

* LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Alfredo Fábregas Carrión.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Alfredo Fábregas Carrión,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Faustino Orbegozo Eizaguirre.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Faustino Orbegozo Eizaguirre,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Luis Molina Gómez.

Bmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Luis Molina Gómez.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Saturnino Orbegozo Eizaguirre.

Bmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Saturnino Orbegozo Eizaguirre,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Mariano Aguilar Rico.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.° del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en dan 
Mariano Aguilar Rico,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Pedro Miró Plans.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.° del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Pedro Miró Plans,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, T8 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. Bmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.


